
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
  Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00181-00 
 
DEMANDANTE:  FINANCIAMIENTO TUYA S.A. NIT: 860.032.330-3 
DEMANDADO:   SAMUEL DAVID NEIRA ARAGON C.C. 1.090.387.055 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo con lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

GASTOS NOTIFICACION 

 

$431.148 

$19.000 

 TOTAL. 
$450.148 

 
SON:  CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO  PESOS  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 14 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7deab0b0c01a3c48ceca5626a8029f88cecc757ec783b374ab7aa8d24937a617
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
         Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

PRENDARIO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00188-00 
 
Demandante:   RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA” NIT. 900.073.424-7 
Demandados:  PASTOR RODRIGUEZ ORDOÑEZ C.C 13.259.391 
                         JAIME ALBERTO SOTELO C.C 1.073.990.253 
                         JAZAEL SUS JAIMES RIVERA C.C 88.261.034 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo con lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

   GASTOS NOTIFICACION 

$700.000 

$54.000 

 TOTAL. $754.000 

 
SON: SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE 

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 14 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
    Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo Rad. 54-001-41-89-001-2022-00215-00 
 
 
Demandante:  BL GROUP S.A.SNIT.807.007.469-1 
Demandados: ELIZABETH ARENAS CLAROC.C. 60.415.339 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo con lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

 

$170.000 

 

 TOTAL. 
$170.000 

 
SON:  CIENTO SETENTA MIL  PESOS  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 14 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
         Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

   EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00280-00 
 
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 
Demandados: JOSE VICENTE CABEZAS SANCHEZ C.C. 2.399.817 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo con lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

 

$1.750.000 

 

 TOTAL. 
$1.750.000 

 
SON:  UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA MIL  PESOS  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 14 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
        Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

   EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00305-00 
 
Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN NIT 804.009.752-8 
Demandados: WILMER ALEXANDER OCHOA LIZARAZO C.C 71.797.573 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo con lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

 

$250.000 

 

 TOTAL. 
$250.000 

 
SON:  DOSCIENTOS CINCUENTA MIL  PESOS  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 14 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
     Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00333-00 
 
Demandante:   CAJA UNIÓN “UNIÓN COOPERATIVA” NIT 900.206.146-7 
Demandados:  JOSE RICARDO GARCÍA YAÑEZ C.C 13.354.389 
                          JUAN RUPERTO DUARTE ROJASC.C 13.253431 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo con lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

GASTOS NOTIFICACIÓN 

$370.000 

$18.000 

 TOTAL. 
$388.000 

 
SON:  TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL  PESOS  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 14 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
       Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00402-00 
 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A NIT. 860.007.738-9 
DEMANDADO:   FABIAN GUILLERMO DELGADO LOPEZ C.C 1.090.456.579 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo con lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

 

$1.250.000 

 

 TOTAL. 
$1.250.000 

 
SON:  UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL  PESOS  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 14 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
       Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00274-00 

 
DEMANDANTE:  FAUSTO GUILLERMO MORA MENDEZ CC. 13494630 
DEMANDADO:    NICASIO ROJAS ROCHA CC. 12101936 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo con lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

    GASTOS NOTIFICACIÓN 

$1.092.254 

$6.500 

 TOTAL. $1.098.754 

 
SON: UN MILLÓN NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 14 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2019-00488-00 
 

 
DEMANDANTE:  MANZANA 11, URBANIZACION NATURA PARQUECENTRAL PH  NIT. 900704801-1  
DEMANDADO:    RUBEN ALEXANDER BALAGUERA LOPEZ C.C. 88.240.411 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo con lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

    GASTOS NOTIFICACIÓN 

$300.000 

$32.000 

 TOTAL. $332.000 

 
SON: TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS MCTE 

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 14 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

                                         EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00636-00 
 
DEMANDANTE: VICTOR HUGO TORRES JAIMES CC 13354545 
DEMANDADA:   MARIA CLAUDINA DURAN MONTAGUTH CC 37238845 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo con lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

    GASTOS NOTIFICACIÓN 

$77.752 

$16.000 

 TOTAL. $93.752 

 
SON: NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 14 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:
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Juez
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

MIXTO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00712-00 
 
DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBIA NIT 860.003.020-1 
DEMANDADO:   CESAR ORLANDO BERMUDEZ MEDINA CC 88202279 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo con lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

    GASTOS NOTIFICACIÓN 

$2.068.498 

$8.000 

 TOTAL. $2.076.498 

 
SON:  DOS MILLONES SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 
 

 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 14 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00821-00 
 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A. NIT. 860.007.738-9 
DEMANDADO:   JAVIER ALEXANDER BETANCOUR CHINOME CC.13.279.293 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo con lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

    GASTOS NOTIFICACIÓN 

$1.549.466 

$16.000 

 TOTAL. $1.565.466 

 
SON:  UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 
 

 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 14 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00837-00 
 
DEMANDANTE: FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA CC 13452904 
DEMANDADO:   CIPRIANO OTALORA RINCON CC 1348844 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo con lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

    GASTOS NOTIFICACIÓN 

$633.325 

$16.000 

 TOTAL. $649.325 

 
SON:  SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 14 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

   
  Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

                                           EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00027-00 

 
DEMANDANTE:  REINTEGRA S.A.S. como cesionario de BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO:    DIANA MARIA RUBIO CASTILLO 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo con lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

 

$680.000 

 

 TOTAL. $680.000 

 
SON: SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS MCTE 

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 14 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
     Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2020-00137-00 
 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA NIT. 860.002964-4 
DEMANDADO:  BRAND ALBERTO CASTRILLON SANMIGUEL C.C. 7 ́722.378 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo con lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

 

$2.227.090 

 

 TOTAL. 
$2.227.090 

 
SON:  DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVENTA  PESOS  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 14 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Carolina  Serrano Buendia
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2020-00145-00 
 
DEMANDANTE:    COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAJA UNION NIT: 900.206.146-7 
DEMANDADOS:   JEHINER JOHAN CORDOBA IBARRA CC 1.090.398.676 
                               DARWIN ARBEY RINCÓN RINCÓN CC 1.116.786.228 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo con lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

GASTOS NOTIFICACION 

 

$362.000 

$21.200 

 TOTAL. 
$383.200 

 
SON:  TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS  PESOS  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 14 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
    Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00009-00 
 
DEMANDANTE:    MISAEL RODRIGUEZ TELLEZ C.C. 13.198.068 
DEMANDADO:      YOHAN GUSTAVO GOMEZ PICO C.C. 1.098.407.902 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo con lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

GASTOS NOTIFICACION 

 

$140.000 

$19.000 

 TOTAL. 
$159.000 

 
SON:  CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL  PESOS  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 14 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
     Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-002-2021-00236-00 

 
DEMANDANTE:  FRANCISCO JAVIER DURAN MEDINA C.C 1.094.426.094  
DEMANDADO:   LUIS FERNANDO PARADA LIZCANO C.C.1.090.475.047 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo con lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

 

$750.000 

 

 TOTAL. $750.000 

 
SON: SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE 

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 14 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO. RAD: 54-001-41-89-002-2021-00423-00 
 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA NIT 860.002.964-4 
DEMANDADO:   JONATTAN RICARDO VASQUEZ SALCEDO C.C. 1.129.576.404 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo con lo dispuesto en auto que decretó el desistimiento tácito dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

 

$1.092.000 

 

 TOTAL. 
$1.092.000 

 
SON:  UN MILLÓN NOVENTA Y DOS MIL  PESOS  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 14 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
     Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00004-00 

 
DEMANDANTE:   BANCO PICHINCHA S. A. NIT. 890200756-7 
DEMANDADO:    JHONIER DE JESUS ARISTIZABAL ZULUAGAC.C. 1.090.369.759 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo con lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

    GASTOS NOTIFICACION 

$850.000 

$10.950 

 TOTAL. $860.950 

 
SON: OCHOCIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE 

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 14 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
     Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RAD.: 54-001-41-89-002-2022-00132-00 

 
DEMANDANTE:   FUNDACION DE LA MUJER CLOMBIA S.A.S NIT 901128535-8 
DEMANDADOS:   JIMMY SOLARTE BRAVO C.C. 14.835.781 
                              HELDA NUBIA GOMEZ GIRALDO C.C. 31.582.676 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo con lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

    GASTOS NOTIFICACION 

$200.000 

$26.650 

 TOTAL. $226.650 

 
SON: DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE 

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 14 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
       Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-002-2022-00133-00 
 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A NIT. 800037800-8 
DEMANDADO:    OMAR CALDERON ZAMBRANO C.C. 88.225.931 
                             OLGA ZAMBRANO C.C. 27.879.607 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo con lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

   GASTOS NOTIFICACION 

$986.053,6 

$10.800 

 TOTAL. $996.853,6 

 
SON: NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS       CON 6/100 MCTE 

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 14 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
   Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Hipotecario. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00148-00 
 
Demandante: LEIZA YANETE DUARTE LEON C.C. 60.335.875 
Demandado:  MARGARITA PEINADO DE PICON C.C. 37.224.381 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo con lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

GASTOS NOTIFICACION 

$420.000 

$9.000 

 TOTAL. 
$429.000 

 
SON:  CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL  PESOS  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 
 

 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 14 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo Rad. 54-001-41-89-001-2022-00161-00 

 

Demandante:  EDUFACTORING S.A.SNIT.901.013.736-7 

Demandados: ANA TERESA VIZCAINO CHAVEZC.C. 1.043.589.822 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo con lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

     

$450.000 

 

 TOTAL. $450.000 

 
SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE 

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 14 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
     Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00163-00 
 
DEMANDANTE: FRANCISCO HERNANDO OSORIO BAUTISTA C.C. 88.132.395 
DEMANDADO:   EVEIDYS YULIETH DIAZ MENDOZA C.C. 1.065.596.044 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo con lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

 

$350.000 

 

 TOTAL. 
$350.000 

 
SON:  TRESCIENTOS CINCUENTA MIL  PESOS  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 14 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Carolina  Serrano Buendia
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